
CINCUENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA 

Y f xj 3 — _ 
Será ubicado en WPlaza de Armas, ocupando el pedestal de la 

estatua de Fernando VII. Deberá ser de estilo clásico- Re-
cibirá diez mil pesos el autor del proyecto elegido 

• íj • "Y esta ofrenda de superlativo 
El señor Justo Luis Pozo, señor 

alcalde de La Habana y la doc-
tora Julia Elisa Consuegra, mi-
nistro sin cartera, presidente y 
secretaria, respectivamente de 
la Comisión de los Festejos del 
Cincuentenario de la Indepen-
dencia de Cuba, han ofrecido 
a la prensa una nota contenti-
va de las bases de un concurso 
que se verificará entre los es-
cultores cubanos, para erigir 
una estatua a Carlos Manuel 
de Cespedes, Padre de la Pa-
tria, en la Plaza de Armas, 
frente al antiguo palacio de los 
capitanes generales. 
A continuación ofrecemos tex-
A continuación ofrecemos 

texto de la misma: 
"La Comisión Organizadora de 

los Festejos del Cincuentenario 
de la Independencia de Cuba 
acordó convocar un concurso na-
cional para la erección de una 
estatua al Padre de la Patria y 
Primer Presidente de la Repú-
blica de Cuba en Armas, Carlos 
Manuel de Céspedes, en el mis-
mo lugar —Parque de la Plaza 
de Armas Carlos Manuel de Cés-
pedes— y sobre el mismo pedes-
tal, en que se encuentra la es-
tatua del monarca español Fer-
nando VII. 

"Ha sido el propósito de este 
homenaje al iniciador de la Gue-
rra Libertadora Cubana de los 
Treinta Años, en su primera eta-
pa de 1868 a 1878, que precisa-
mente frente al que fué Palacio 
de los Capitanes Generales de la 
época colonial se levante la es-

I tatúa del primer Presidente que 
ha tenido la República de Cuba, 
al proclamar su independencia, 

reconocimiento y amor al fun-
dador de la_ nacionalidad se le 
tributa, además, como recuerdo 
imperecedero de la conmemora-
ción del Cincuentenario de la In-
dependencia y entrada de Cuba 
en la Comunidad Jurídica In-
ternacional. 

LAS BASES 
"Este concurso nacional para 

erigir una estatua a Carlos Ma-
nuel de Céspedes se regirá por 
las siguientes bases: 

Primera: Podrán participar en 
este concurso todos los esculto-
res cubanos, residentes en la Re-
pública o en el extranjero. 

Segunda: Cada concursante po-
drá presentar todos cuantos pro-
yectos estime conveniente. 

Tercera: La estatua será de 
estilo clásico, para armonizar con 
el conjunto de la Plaza de Armas. 

Cuarta: Las dimensiones de la 
estatua serán las mismas de la 
actual de Fernando VII, o sea: 
2.38 m. 

Quinta: El material que se uti-
lizará habrá de ser mármol es-
tatuario. 

Sexta: Los concursantes debe-
rán presentar una maqueta en 
yeso, a un tercio del tamaño de 
la estatua: y el detalle de la 
cabeza, al tamaño definitivo. 

Séptima: los proyectos deberán 
ser acompañados por una comu-
nicación en que exprese el nom-
bre y dirección de su autor. 

Octava: Los proyectos serán 
sometidos a un jurado que inte-
grarán los señores siguientes: 

Isabel Chapotín, profesora de 
Modelado de la Escuela Elemen-
tal de Artes Plásticas. 

Enrique Caravia, profesor de en La Demajagua, el 10 de octu- D i b u j o d e Estatuaria de la Es-
bre de 1868, los patriotas revo- c u e l a N a c i o n a l d e B e l l a s Al . t es, 
lucionarios capitaneados por Ces- D r e s i d e n t e a s e s o r del Colegio de 
pedes, quienes dejaron constituí- P r o f e s o l . e s d e Dibujo de La Ha-V 

da la nación cubana en Estado ^ana 
independiente y soberano bajo C a j l o s M a r u r i j d i r e c to r general 
la forma de gobierno republi- d e l Departamento de Arquitectu-
c a n D- ra y Urbanismo Municipal. 

Manuel I. Mesa Rodríguez, 
miembro de la Academia de la 
Historia de Cuba y de la Socie-
dad Cubana de Estudios Histó-
ricos e Internacionales. 



y 

J. M. Bens Arrarte, director de 
la revista "Arquitectura", órga-
no del Colegio Nacional de Ar-
quitectura. 

Novena: La maqueta de la es-
tatua y la de la cabeza se pre-
sentarán a los sesenta días de 
hacerse pública la convocatoria 
de este concurso. 

Décima: _ El Jurado escogerá 
por mayoría de votos la obra que 
habrá de ejecutarse, y dichos vo-
tos serán públicos, razonados y 
presentados por escrito. 

Undécima: el autor del proyec-
to elegido someterá a la apro-
bación del Jurado la figura mo-
delada en barro antes de pasar-
la al material definitivo. 

Duodécima: En el pedestal de 
la estatua será colocada una tar-
ja de mármol, con la siguiente 
leyenda en letras en relieve, del 
mismo material: 

A Carlos Manuel de Céspedes 
Padre de la Patria y Primer 
Presidente de la República. El 
Pueblo de Cuba, en el Cincuen-
tenario de la Independencia 

Décimatercera: El autor del 
proyecto elegido deberá entregar-
la obra en la Plaza de Armas, 
así como la tarja, a los seis me-
ses de la aceptación de aquella 
por el Jurado. 

Décimacuarta: el emplaza-
miento de la estatua en el pe-
destal, así como el traslado de la 
estatua de Fernando VII al Mu-
seo Nacional, y la confección y 
colocación en el pedestal de la 
tarja a que se refiere el artículo 
Duodécimo de esta convocatoria, 
correrán por cuenta del autor del 
proyecto elegido. 

Décimaquinta: A la entrega de 
su obra y de la tarja, el autor 
del proyecto elegido recibirá de 
la Comisión Organizadora de los 
Festejos del Cincuentenario de la 
Independencia la cantidad de 
diez mil pesos, moneda oficial 
($10,000). 

Décimasexta: La estatua de 
Fernando VII se conservará, por 
su valor histórico y artístico en 
el Museo Nacional. 

Décimaséptima: El Historiador 
de la Ciudad de La Habana que-
da encargado de la organización 
y desenvolvimiento d« todo la 

relacionado eon este concurso, e 
igualmente, de facilitar los datos 
e informaciones que deseen obte-
ner los concursantes. 

La Habana, 6 de julio.de 1953. 1 

Justo Luis Pozo y del Puerto, 
Presidente. 

Julia Elisa Consuegra, 
Secretaria". 


